
PE.:GAMINO,Abril 6 do 1988.- 

Al Señor 

Intendente Municipal Interino 

DR.PEDil0 li.COUUTIA1 

SU DESPiLH3  

Do mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la :MDENANZA-- 

gue esto W.Cuerpo aprobó por unanimidad ea la Novena Sesión Extra-

ordina► ie realizada el dfa 4 de Abril del cte.ono,a1 considerar el 
Lspediente:D-129-84 D.E.elevo Expte.M-55-85 MUKCD5i: 

sol.exim.T,Mpales.- 

Sancionándose la siguiente: 

¿DEHANZA:  

AialCUI.0 .1°-  Condénese le deuda que con este Municipio mantiene lo 
	  Sra.MAidA B.Dt MUKEDSE,en concepto de loe importes -- 
correspondientes u las Tasas por hlumbrado,Limpiese y Conservación 
de la Vio Pública y Servicios janitorios -Cta.9123- 0000-01 hasta- 
ol 21 de Diciembre de 1986,del inmueble do su propiedad sito en lo 
calle Grol.Poz 1649/59 de esta ciudod,cuya nominación catastral es 
lo siouiente:Circunocripción 1 - Sección G - Manzano 77 a - Parce-
la 15 - Partido 11183 - Inscripción de Dominio Pi 202/28.- 

AKTICULO 2 °-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para so 

luderlo atontemento.- 

011DENAl&A N° 1780/88.- 

JUAN J. INARCONATO led 
*Ce ALT•ein 

HOACAABU CONCLIO OGI•ERione 

~TOP N q.jtTPA 
•014590 

Heno 	e 	 L muno 
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